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LOTA. t9 de Enero de 2018.-
DECRETO N" I69.-
VISTOS:
a) Solicitud de fecha 19.01.2018, de

Directora Desarrollo Comunitario (S). que sugiere realizar trabajo extraordinario. para

actividad en sector Playa Colcura. curso paramédico deportivo, taller balonmano, taller lenis

de mesa, actividad de surf;

Directo¡ de Desarrollo Comunitario
gastronómica y artesanal;

b) Solicitud de fecha 19.01.2018, de

(S). que sugiere realizar trabajo extraordinario, para feria

Director de Obras Municipales. que

oficina , coordinación y ejecución de

implantación de microchip:
d) Lo dispuesto en los Art. 63', 65' y 66"

de la Ley N' 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales;
e) t,ey N" 19.880 sobre bases de los

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administ¡ación del

Estado: 
0 D. F.t.. N' l/2006 de Minisrerio del

lnterior, publicado en D.O. el 26.07.2006, que frja texto refundido de la Ley N' 18.695. última

versión actualizada 25.05.201 6:
Y. en uso de lo dispuesto en el Art. No l2o

y las facultades que me confiere el Art. N" 63. ambos de la Ley N" 18.695'Orgánica

Constitucional de Municipalidades;

I) t.t( RI,] O:
l.- Ordénese realizar trabajo extraordinario

al funcionario a Contrata don Omar Gaete Soto' Técnico, G¡ado 14'E.M.R., para realizar

labores citados en letra a) de los vistos. a continuación de la jomada laboral. desde el 19 al

31.01.2018, desde l7;30 a 2l:30 lunes ajueves, l6:30 a 2l:30 viemes y sábado. domingo y

festivo- desde 09:00 a 2l:30 Hrs..
2.- Ordénese ¡ealizar trabajo extraordinario

a los funcionarios a Contrata don Vasili Carrillo Nova, Administrativo. Grado l2'E.M.R..
Tsbit¡ Aravena Maldoredo, Administrativo, Grado l7' E.M.R., para realizar labores citados

en letm b) de los vistos. dia sábado 20.01 .201 8 y domingo 21.01.2018,de 10i00 a 2l:00 Hrs..

3.- Ordénese realizar rabajo extraordinario

a la funciona¡ia a Contrata doña Yesenia Pérez León, Técnico. Grado 13" E.M.R.. para

realizar labores citados en letra c) de los vistos. a continuación de Ia jomada laboral. desde el
0l al 28.02.2018, desde l7:30 a 20:30 lunes a jueves. l6:30 a 20:30 Hrs.

4.- El trabajo será registrado de acuerdo a
normativa citada en letra d) de los vistos.

5.- El trabajo señalado en el presente

decreto, será compensado en tiempo de descanso. según normas vigentes.-
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c) Solicitud de fecha 18.01.2018, de

sugiere realizar trabajo extraordinario. para trabajo de

operativos intenerantes de este¡ilización/castración más
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